
Lima, 13 de enero de 2025 

 

 

Señores  

Registro Público del Mercado de Valores  

Presente.- 

 

Ref.- EMI-002/2025 

 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes con relación al EMI de la referencia y al hecho de importancia 
reportado el 23 de diciembre de 2024 referido a la reducción de capital social aprobada por 
el Directorio en ejecución de las facultades delegadas por la junta general de accionistas 
del 26 de noviembre de 2024.  

Al respecto, cumplimos con aclarar que como consecuencia de la reducción de capital 
social aprobada, el nuevo monto es de S/830,610,436.96, del cual S/830,579,981.60 
corresponde a las acciones de Clase “B”, en tanto que el de S/30,455.36 a las acciones de 
Clase “C”. Dicha reducción de capital se materializará a través de la disminución del valor 
nominal de la acción de S/0.36 a S/0.16, esto es en S/0.20, manteniéndose el mismo 
número de acciones emitidas. 

Finalmente, comentar que, conforme a ley, los mantendremos oportunamente informados 
del proceso de inscripción registral de los acuerdos adoptados el 23 de diciembre de 2024 
y cumpliremos con presentar las copias de los testimonios de escrituras públicas y sus 
correspondientes constancias de inscripción, así como demás información exigible de 
acuerdo con la normativa del mercado de valores.  

 

Atentamente 

 

Christiann Antonio Hudtwalcker Zegarra 

Representante Bursátil  

Telefónica del Perú S.A.A. 

 

 

 

 



 

 

 



 



 


